
  

Guayaquil, 26 de septiembre de 2016 

Señor 

EFREN FRANCISCO VÉLEZ CORONEL 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
de ACCIONISTAS de la compañía PROPALCOL S.A., en la sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL, 

por el periodo de cinco años, en reemplazo del señor Roberto Cristóbal Jiménez 

Arias. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía PROPALCOL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 30 de marzo de 2005, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de abril de 2005. 

Atentamente, 

ANTONIO FOAD SAMAN PENDOLA 
Secretario Ad Hoc de la Junta 

Acepto y tomo posesión del cargo de Gerente General de la compañía 

PROPALCOL S.A., según el nombramiento que antecede. Guayaquil, 26 de 

septiembre de 2016. 

  

Nacionalidad: Ecuatoriana 

   



,+ Registro Mercantil de Guayaquil A 
NUMERO DE REPERTORIO:39.960 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PROPALCOL S$.A., a favor de EFREN FRANCISCO VELEZ 
CORONEL, de fojas 42.759 a 42.762, Registro de Nombramientos número 
11.464, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 39960 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 28 de septiembre de 2016 
DELEGADA 

a 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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